Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 4 de Noviembre del 2016.

Instituto Nacional del
Derecho de Autor
PRESENTE.

Las que suscriben, Beatriz Juarez Santamaria, Sandra G. Rosas Poblano, J. Elizabeth Plata Gareia, declara
bajo protesta de decir verdad que otorga licencia no exclusiva y sin limite de temporalidad para
que la obra denominada El libro electrénico en la UNAM: opinién de los usuarios, de nuestra autoria,
aparezca publicada dentro de la revista electrénica titulada Revista Digital Universitaria que edita la
Universidad Nacional Auténoma de México, a través de la Direccion General de Servicios de
Cémputo Académico. Licencia que se hace extensiva a los formatos impresos y a los medios
electrénicos como el CD-ROM. De igual manera, siendo de mi conocimiento que la distribucién
de la citada revista no es con finalidad lucrativa, sino académica, otorgo la autorizacién
correspondiente para que la difusion pueda efectuarse a través de medios electrénicos, tanto en
red local como por via Internet.
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